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Opinión

Aplicaciones del sistema blockchain 
en el comercio internacional
Un paso más hacia la “despapelización”  
de la Aduana argentina (*)

Harry Schurig (**) (***)

Este trabajo se compone de una parte introductoria, un segmento descriptivo de las aplica-
ciones de esta herramienta en materia de comercio internacional y, finalmente, el análisis 
de los aspectos jurídicos.

I. Introducción

Resulta difícil confeccionar un material 
explicando los aspectos jurídicos de un ins-
trumento tecnológico, cuando ello deman-
da conocer —en forma previa y al menos 
mínimamente—, su concepto y funcio-
nalidad. Por ello, esbozaremos en primer 
término las nociones básicas del sistema 
blockchain, para luego exponer sus múlti-
ples aplicaciones, en especial, en el campo 
aduanero.

Hemos basado este desarrollo en una 
serie de informes de organismos interna-
cionales (tales como la OMC, OMA, BID o 

CIAT, entre otros) que, compilando recien-
te información, nos permiten tomar noción 
de la relevancia que esta tecnología adqui-
rió en el mundo.

Este trabajo se compone de una parte in-
troductoria, un segmento descriptivo de las 
aplicaciones de esta herramienta en mate-
ria de comercio internacional y finalmente, 
el análisis de los aspectos jurídicos.

II. Nociones técnicas elementales

II.1. Concepto

El blockchain o cadena de bloques puede 
ser asimilado a un libro mayor de una em-
presa, pero en este caso es público; al par-
ticipar en su confección (incorporación de 
nuevos asientos) múltiples sujetos. Por ello 
resulta un sistema “distribuido”.

Se conforma con una lista siempre crecien-
te de registros, anotaciones o transacciones, 
reunidas en bloques que luego forma-
rán una “cadena” (de allí la denominación  
blockchain o cadena de bloques) que tiene 

(*) El presente trabajo ha sido presentado como po-
nencia para las XI Jornadas Internacionales de Derecho 
Aduanero - 2019, organizadas por la Asociación Argenti-
na de Estudios Fiscales (AAEF). Panel II: Cuestiones ac-
tuales en materia aduanera.

(**) Abogado (1998). Especialista en Derecho Tribu-
tario (UBA - 2002) y en Derecho Aduanero y de la Inte-
gración (UBA - 2012). Magister en Finanzas Públicas 
(UNLaM - 2013).

(***) Con la colaboración de Ada Carolina Moreira.
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alto grado de seguridad al impedir cualquier revisión o adulteración y es totalmente ras-
treable.

Cada operador (computador) en la red es denominado “nodo” y posee una copia idén-
tica de la cadena de bloques (blockchain). Si algún nodo es afectado por una acción ne-
gativa (hacking, sabotaje o falla de hardware) todos los otros nodos mantendrán el libro 
mayor íntegro  (1).

II.2. Registros electrónicos

Los registros de información pueden ser de 3 formas: a) centralizado (aquellos en los 
cuales los datos se almacenan en un único lugar o servidor físico, aunque sea accesible 
desde otros lugares); b) descentralizado o c) distribuido. En estos últimos dos casos, la in-
formación se acumula en varios servidores.

Dijimos que blockchain es una modalidad de “registro de información distribuido” cu-
yas siglas en inglés son DLT (Distributed Ledger Technology), es decir, consiste en una 
base de datos gestionada por varios participantes (que no está centralizada), donde cada 
computadora posee un registro-copia íntegro de la cadena de datos o blockchain. Ade-
más, todos los participantes tienen el mismo nivel jerárquico en cuanto a la posibilidad de 
adoptar decisiones sobre la información (proponer y validar bloques). No hay una entidad 
central. Nadie puede imponerse sobre los otros, al punto de añadir información nueva sin 
el consenso y autorización del resto  (2).

 (1) SECO, Antonio, "Blockchain: Conceptos y aplicaciones potenciales en el área tributaria", CIAT, 17/07/2017.

 (2) Sobre los aspectos técnicos recomendamos la lectura de ALLENDE LÓPEZ, Marcos, "Blockchain. Cómo desa-
rrollar confianza en entornos complejos para general valor de impacto social". ITE/IPS TechLab, Bando Interameri-
cano de Desarrollo (BID).
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Blockchain es una tecnología que traba-
ja sobre redes peer-to-peer o P2P (ya que 
la interacción se realiza por parejas) don-
de cada uno de los puntos de red funciona 
como cliente y servidor, permitiendo com-
partir servicios y datos sin necesidad de un 
servidor central; utiliza algoritmos crip-
tográficos, almacenamiento distribuido y 
mecanismos de consenso descentraliza-
dos. Todo el software es público y obtenible 
en la Internet.

Cada usuario constituye un “nodo”, los 
cuales no están todos conectados. Solo 
hay conexión entre algunos nodos. Cuan-
do un nodo quiere realizar una transac-
ción (por ejemplo, subir una certificación 
de calidad), le envía la información única-
mente a los otros con los cuales está conec-
tado y estos replicarán la información —a 
su vez— con todos aquellos con los cuales 
esté a su turno conectado. El proceso se re-
pite hasta que se encuentra compartida por 
toda la red, salvo que la transacción sea in-
válida (por ejemplo, que el dinero que se 
intente transferir sea insuficiente o no sea 
el momento adecuado para subir la certi-
ficación). En esos casos, si bien los nodos 
reciben la información, no la registran (la 
“escuchan” pero la “ignoran”).

En las bases de datos utilizadas tradi-
cionalmente se asume que todos los par-
ticipantes (nodos) son de confianza y que 
ninguno de ellos introducirá información 
inexacta. Por el contrario, blockchain no 
exige que los operadores sean de confianza 
y aun así puedan compartir información. El 
envío falso no se añade a los registros y si se 
añadiese, será luego rechazado por los res-
tantes usuarios.

Tiene como beneficios que, al ser un re-
gistro distribuido, aumenta la transparen-
cia, dificultando cualquier tipo de fraude o 
manipulación.

La fama del blockchain en la actualidad 
se debe a que es el sistema empleado por la 
moneda electrónica Bitcoin (3).

 (3) Bitcoin es una criptomoneda cuyo sistema se en-
cuentra totalmente descentralizado y sirve como instru-

II.3. Armado de cadenas de archivos

El proceso consiste en las siguientes etapas:

- Primero debe descargarse la aplicación 
(si es red pública) o acceder mediante una 
página web —interfaz web— (si es red fede-
rada o privada) para convertirse en partici-
pante (nodo).

- Una vez que están todos conectados, uno 
de ellos envía información (transacción) al 
resto. Ellos comprobarán si la operación es 
“válida”; si fuera así, cada uno la añadirá a su 
lista de transacciones (denominada pool) y 
la reenviarán a sus nodos de contacto; y es-
tos a su vez, sucesivamente hasta que todos 
tengan la información. Si la información no 
es incorrecta, simplemente se la ignora.

- Cada nodo va llenando su lista de ar-
chivos (pool) con las transacciones que va 
“escuchando”. Diferentes nodos, escuchan 
diferentes informaciones, por lo cual sus 
listas, no serán necesariamente idénticas.

- En cada ronda de envío de informa-
ción, un nodo es escogido aleatoriamente 
(sistema identificado como “protocolo de 
consenso”)  (4) para proponer una secuen-
cia de información o registro (denominada 
“bloque”), que se añade al final y en él se 

mento de especulación, aunque más recientemente se 
comenzó a emplear como forma de pago en operaciones 
electrónicas. En estos días, se anunció el lanzamiento de 
una nueva moneda (además de la ya existente Petrus) 
denominada Libra, la que estaría gestionada por un cen-
tenar de empresas asociadas, entre ellas Calibra, que es 
una filial de Facebook. Se utilizaría para compras parti-
culares en establecimientos, vía WhatsApp y Messenger 
a partir del 2020.

 (4) La función del mecanismo de consenso es definir 
cual bloque de transacciones será escrito en el libro-ma-
yor distribuido y que sea único, además de impedir que 
adversarios quiebren o dañen la cadena de bloques. Los 
modelos de consenso pueden basarse en pruebas de au-
toridad, de trabajo, de participación, etc. El mecanismo 
de consenso depende de las características del servicio: 
puede ser muy complejo y costoso, como el aplicable a la 
moneda Bitcoin ("Prueba de Trabajo - PoW") o más sen-
cillos. Los servicios de blockchain públicos, con usuarios 
no identificados y sin ningún tipo de control centraliza-
do, requieren mecanismos de consenso más sofisticados.
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detallan las transacciones abarcadas en esa lista, que consiste en un código alfanumérico 
(denominado hash)  (5).

- Ese hash es compartido con los demás nodos.

- Cada uno de los participantes verifica que las transacciones sean válidas y de ser así 
actualiza su copia de cadena con esta nueva versión. El sistema de blockchain solo acep-
tará el bloque si tiene un hash válido. Este cierre, garantiza que la información no pueda 
manipularse ni alterarse de modo alguno.

- La secuencia luego se repite una y otra vez.

En resumen, blockchain:

- es un tipo de tecnología de “Libro-Mayor” distribuido (DLT). El Libro Mayor (ledger) 
se mantiene en varios nodos. También se puede descentralizar en diversos grados, según 
los permisos;

- verifica y registra las transacciones, formando grupos (denominados bloques);

- enlaza los bloques en orden cronológico, para establecer una cadena de bloques (de-
nominada ledger) que es (casi) inmutable;

- esta cadena de bloques se registra en diferentes servidores (nodos) en una red de igual 
a igual (peer to peer o P2P);

- la cadena de datos, una vez confeccionada se cierra (encripta) mediante una firma 
criptográfica compuesta por un código alfanumérico denominado hash  (6).

 (5) Cada bloque está identificado con un código encriptado o hash, que resulta de un algoritmo matemático previa-
mente consensuado que lo traduce en una cadena de caracteres de igual longitud.

 (6) Más información en WTO, Taller de investigación sobre la cadena de bloques: La Cadena de Bloques y el Comer-
cio Internacional: Oportunidades, Desafíos y Repercusiones para la Cooperación Comercial Internacional, disponible 
enhttps://www.wto.org/spanish/res_s/reser_s/workshop_blockchain_271118_s.htm
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II.4. Tipos de blockchain

Los blockchains pueden clasificarse en tres tipos:

i. Públicos

Para participar basta con descargarse la aplicación y conectarse con un determinado 
número de nodos. Todos los nodos tienen los mismos derechos: Cualquiera puede leer 
y enviar transacciones; esperar que sean incluidas en la cadena de bloques, siempre que 
sean válidas y participar en el proceso de consenso. La seguridad está dada por una com-
binación de mecanismos de verificaciones criptográficas e incentivos económicos, es de-
cir, un principio general por el cual el grado de influencia de un participante en el proceso 
de consenso es proporcional a la cantidad de recursos económicos (equipamiento y con-
sumo eléctrico) que ponen en el sistema.

ii. Federados o consorciados

No son públicos. Solo un determinado número de organizaciones y compañías se en-
cargan de administrar la red y mantener las copias sincronizadas. Se accede solo por las 
interfaces que suministran estas empresas. El proceso de consenso es controlado por 
un conjunto de nodos preseleccionados. Como ejemplo, se puede tener un consorcio 
de 15 instituciones financieras, cada una operando un nodo, con la condición de que 
por lo menos 10 instituciones deban firmar digitalmente un bloque para que el mismo 
sea válido.

iii. Privados

Es un blockchain donde los permisos para escribir son mantenidos centralizados en una 
organización. Los permisos de lectura pueden ser públicos o restringidos, en forma ar-
bitraria: depende de la aplicación y del análisis del gestor. Son similares a los federados, 
pero con una sola entidad a cargo.

iv. Blockchain as a Service (BaaS)

Algunas grandes compañías ofrecen servicios de blockchain en la nube, tales como 
IBM, los que consisten no solo en almacenamiento de información, sino aumento de la 
seguridad. Además, no hay necesidad de invertir en hardware, tienen un entorno más 
amigable, pudiendo crear cada uno su propio canal de blockchain sin necesidad de pro-
gramar  (7).

Leer Escribir Compromiso Ejemplo

Block-
chain 

(tipos)
Abierto

Público sin 
permiso Cualquiera Cualquiera Cualquiera Bitcoin, 

Ethereum

Público 
autorizado Cualquiera

Subconjunto 
de gente 

autorizada

Todos o un 
subconjunto 

de gente 
autorizada

Sovrin

 (7) ALLENDE LÓPEZ, Marcos, ob. cit.
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Leer Escribir Compromiso Ejemplo

Cerrado

Consorcio
Subconjunto 

de gente 
autorizada

Subconjunto 
de gente 

autorizada

Todos o un 
subconjunto de 

gente autorizada

Varios bancos 
que operan un 

Libro Mayor 
compartido

Privado 
autorizado

Totalmente 
privado o 

restringido a 
un limitado 

subconjunto 
de gente 

autorizada

Operador 
de red 

únicamente

Operador de red 
únicamente

Libro Mayor 
interno 

del banco 
compartido 

entre la matriz 
y las filiales

Fuente: OCDE

III. Aplicaciones en el ámbito financiero del comercio internacional

III.1. Aspectos generales  (8)

Solo una pequeña parte de las transacciones comerciales internacionales se pagan en 
efectivo por adelantado. Por lo general, los compradores aceptan pagar una vez que reci-
ben las mercaderías conforme lo pactado. Hasta el 80% del comercio se realiza median-
te algún tipo de financiación, tales como la carta de crédito y la financiación de cadena 
de suministro (que abarca diversos instrumentos de financiación). Ello demanda costos 
elevados y la necesidad de coordinar múltiples participantes. También se presentan in-
convenientes vinculados a la falta de confianza, la detección y prevención del fraude y la 
autenticación de documentación.

Hasta hace un tiempo, solo se había podido lograr modernizar los pagos y la informa-
ción mediante la digitalización de documentos (en archivos PDF). Una sola operación de 
comercio podría conllevar la intervención de más de 20 agentes y hasta 5.000 interaccio-
nes entre distintos campos.

Esta situación ha estimulado a los bancos a empezar a desarrollar plataformas elec-
trónicas con la finalidad de incrementar la seguridad de las transacciones, digitalizar y 
racionalizar procesos y facilitar la identificación de clientes. La nueva tecnología ofrece 
facilidades especialmente a las PYMES, las cuales suelen tener dificultades al tiempo de 
lograr financiamiento para sus actividades comerciales, por no tener garantías suficientes 
o carecer de un historial crediticio relevante.

 (8) Sobre el punto seguimos el informe de Ganne, Emmanuelle, ¿Pueden las cadenas de bloques revolucionar el 
comercio internacional?, OMC, Suiza, 2018.
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III.2. Antecedentes

En el 2016 se llevó a cabo la primera ope-
ración en línea utilizando blockchain. Lo 
que usualmente tomaba entre 7 a 10 días 
para la operación de carta de crédito, se 
gestionó en menos de 4 horas. La carta 
de crédito se diligenció mediante sistema 
SWIFT (Sociedad de Telecomunicaciones 
Financieras Interbancarias Mundiales) y 
los fondos se giraron conforme la práctica 
habitual.

En el 2017 la Autoridad Monetaria de 
Hong Kong y la de Singapur anunciaron un 
proyecto conjunto destinado a crear una 
red global de conectividad comercial y fi-
nanciera (entre Hong Kong, Singapur y Chi-
na) con la intención de expandirla a nivel 
global.

En el 2018 el Banco HSBC completó la 
primera operación de financiación de co-
mercio usando íntegramente el sistema 
blockchain para permitir la exportación de 
soja desde Argentina hacia Malasia  (9).

Un estudio de la consultora Accentu-
re asegura que la banca de inversión po-
dría reducir —para el 2025— entre un 30% 
a un 50%, los costes operativos gracias a la 
tecnología DLT. El Banco Francés (actual-
mente BBVA) participa en un importante 
consorcio internacional junto con R3, Hy-
perledger y Ethereum Enterprise Alliance, 
con la finalidad de desarrollar estándares 
comunes y plataformas eficientes y segu-
ras para aplicar estas nuevas tecnologías en 

  (9) Se realizó mediante el uso de cartas de crédito 
blockchain Voltron, desde la plataforma Corda del con-
sorcio R3. La negociación de la carta de crédito se efectuó 
íntegramente mediante una tecnología basada en plata-
forma única de DLT, participando el Banco HSBC como 
emisor y el ING Bank NV como beneficiario. Anterior-
mente (noviembre de 2007), ya se había realizado una 
prueba piloto en una transacción entre México y España 
por intermedio del Banco BBVA. De forma tradicional, el 
procedimiento de emisión de la carta de crédito demora-
ba entre 7 y 10 días. De esta nueva forma sólo insumió 2 
horas y media.

las transacciones comerciales de sus clien-
tes  (10).

Entre otras aplicaciones, se han genera-
do los denominados smart contracts para 
el comercio internacional de “cuenta abier-
ta”, en las cuales los bienes se envían antes 
de que se efectúe el pago, con el objetivo de 
minimizar el riesgo a lo largo del ciclo co-
mercial, para los vendedores y comprado-
res en todo el mundo.

A tal fin se creó una plataforma (deno-
minada Corda) que permite automatizar 
y hacer más seguras la financiación de las 
cadenas de suministro, utilizando un único 
registro para las transacciones que inclu-
yan información sensible (como la relativa 
a identidades, órdenes de compra, recibos, 
envíos, logística de activos, actividad finan-
ciera o riesgo crediticio)  (11).

III.3. Dificultades

Entre los problemas que obstaculizan 
temporariamente la aplicación de estas 
nuevas tecnologías, destacamos la nece-
sidad de efectuar importantes inversiones 
para su desarrollo y su expansión a gran 
escala. Por ello, los bancos e instituciones 
financieras de todo el mundo se están aso-
ciando en proyectos conjuntos para obte-
ner mejores resultados que se adapten a 
sus exigencias  (12).

Por otra parte, resulta requisito contar 
con marcos jurídicos —tanto nacionales 
como internacionales— que establezcan 
el derecho de fondo y procedimental apli-

  (10) https://www.bbva.com/es/diferencia-dlt-block-
chain/

  (11) En el proyecto están involucradas 11 entidades 
bancarias; entre ellas el Bangkok Bank, Barclays, Blan-
dex, BNP Paribas, Commerzbank, CTBC, ING, Intensa 
Sanpaolo, Shinhan Bank, Royal Bank of Scotland y Wells 
Fargo. Más información en https://www.bbva.com/es/
bbva-colabora-r3-desarrollo-proyecto-trade-finance-
tecnologias-dlt/

  (12) El consorcio R3 (R3CEV LL) abarca más de 200 
instituciones financieras y organismos reguladores del 
mundo, habiendo desarrollado ya (mediante subgrupo 
de países) las plataformas Voltron y Marco Polo.
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cable a cada punto de estos “contratos in-
teligentes” (smart contracts). Para ello, ya 
se encuentra trabajando la Cámara de Co-
mercio internacional (CCI) la que adoptó 
el sistema blockchain para sus 45 millones 
de miembros   (13). Por su parte la Orga-
nización Internacional de Normalización 
(ISO - International Organization for Stan-
dardization) pretende lograr antes de la fi-
nalización del 2020 una norma única para 
normalizar blockchain  (14).

Se considera que el éxito de la incorpo-
ración del sistema de cadena de bloques 
dependerá no solo de la tecnología desa-
rrollada por los particulares, sino más bien, 
de la digitalización integral del comercio, 
alcanzando los aspectos de logística y pro-
cedimientos aduaneros, a fin de producir 
sinergias que incrementen los beneficios 
por ahorro de costos operativos.

IV. Aplicaciones en el ámbito tributario

La persistente y continua erosión de la 
base imponible mundial es un problema 
que aqueja también a muchas economías 
locales. Argentina, no está exenta de este 

  (13) Entre ellos Amazon, Coca Cola, Fedex, 
McDonald's y PayPal. La Cámara de Comercio Inter-
nacional (ICC) se asoció con la empresa de blockchain 
Perlin, con sede en Singapur, para mejorar los proce-
sos de la cadena de suministro en las firmas miembro, 
haciéndolos más trazables y transparentes. También 
ayudará a los miembros de 130 países a conectarse a 
la plataforma para beneficiarse de la aplicación. La 
organización y Perlin están trabajando en otros pro-
yectos, incluido la iniciativa de la Acción Empresarial 
para Detener la Falsificación y la Piratería (BASCAP) 
de ICC, creada con el objetivo de generar conciencia 
sobre el daño económico y social de la falsificación 
y la piratería.https://www.diariobitcoin.com/index.
php/2019/04/12/camara-de-comercio-internacional-
adopta-blockchain-para-sus-45-millones-de-miem-
bros/

 (14) Expertos de casi 50 países trabajan para superar 
los frenos regulatorios nacionales. A tal fin se creó el Co-
mité Técnico ISO/Tc 307 Blockchain & Distribuited Led-
gers Technologies, formado a iniciativa de Australia en 
2016, que incluye a 38 países miembros y 11 países ob-
servadores. Blásquez, Susana, Casi 50 países trabajan en 
organismos internacionales por el estándar de bloques, 
septiembre 2018, https://www.blockchaineconomia.es/
claves-normalizar-blockchain/

problema y en materia de operaciones de 
exportación, la falta de integración y digita-
lización de la información correspondien-
te a cada uno de los actores involucrados 
en el proceso (productores, comerciantes, 
exportadores, responsables de depósitos 
transitorios, transportistas por tierra, des-
pachantes de aduana, puertos y terminales 
portuarias, transportistas marítimos, adua-
nas y demás autoridades gubernamentales, 
importadores y bancos) dificulta el control 
eficaz de toda la cadena de exportación y ha 
dado lugar a prácticas evasivas. En muchos 
procesos de fiscalización se detectaron ca-
sos de triangulación de operaciones que 
mediante el uso de terceros (bajo la cober-
tura de brindar el servicio de intermedia-
ción de partes), introducían un diferencial 
de precios que terminaba erosionando la 
base imponible.

La tecnología blockchain ha sido intro-
ducida en los últimos tiempos como una 
herramienta que, montada sobre una pla-
taforma, garantiza la trazabilidad de cada 
una de las operaciones de un proceso, en 
un marco de seguridad y confiabilidad.

Si bien se la ha utilizado en diversos ám-
bitos, resulta interesante su aplicación al 
mundo tributario porque propone, me-
diante la digitalización integral de todo el 
proceso, efectuar un seguimiento y control 
de la operativa de exportación, de punta a 
punta, convirtiéndose en un eficaz instru-
mento para reducir —si no eliminar— el 
riesgo de evasión fiscal, respecto de los fis-
cos involucrados  (15).

  (15) Como menciona Seco "en el Fórum Económi-
co Mundial de Davos, en 2016, más de 800 ejecutivos 
de tecnología y observadores fueron inquiridos sobre 
cuándo ellos pensaban que los gobiernos comenzarían 
a cobrar tributos utilizando blockchain. El promedio de 
las respuestas fue 2023 y el 73% de las respuestas mencio-
nando al 2025". Se admite, incluso, "que esta tecnología 
puede cambiar el modo cómo los tributos son cobrados: 
la responsabilidad por cobrar impuestos sobre ventas o 
ingresos puede, posiblemente, cambiar completamente 
desde las autoridades tributarias hacia los mismos par-
ticipantes de la economía compartida". https://www.
wsj.com/articles/what-blockchain-is-and-what-it-can-
do-1466388185
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Este sistema permite:

- aumentar la eficiencia de las fiscaliza-
ciones y reducir la evasión fiscal en materia 
de comercio exterior;

- emplear técnicas de investigación y reu-
tilización de activos financieros digitales 
para delitos fiscales y financieros;

- disponer de datos verificables, inmuta-
bles y en tiempo real;

- habilitar el desarrollo de la Internet 
de las Cosas - IoT (Internet of Things), 
que muchos especialistas creen será un 
campo ideal para aplicación de block-
chain (no solo por parte de las firmas 
sino también del sector gubernamental, 
al quedar registrada la secuencia de pro-
ducción)  (16);

- las administraciones tributarias pueden 
aumentar la eficiencia de sus operaciones 
(percibiendo más y mejor los derechos de 
aduana, IVA, etc. o ajustando los precios de 
transferencia, etc.);

(16) https://www.forbes.com/sites/delltechnologies/ 
2017/06/27/how-blockchain-could-revolutionize-thein-
ternet-of-things/#51436f5f6eab.

- mejorar el tratamiento impositivo de los 
activos financieros digitales.

V. Otras aplicaciones

Otros usos posibles del blockchain son:

- Identidad ciudadana.

- Registros médicos.

- Registraciones de contratos, documen-
tos, propiedades, patentes, productos.

- Gestión de la cadena de suministro.

- Transacciones intermediarias, incluido 
pagos.

- Gestión de identidad (incluyendo iden-
tificación digital).

- Almacenamiento distribuido en la nube.

- Contratos inteligentes (cuyos términos 
son aplicados de forma automática y digital).

- Votación digital.

- Cripto-monedas también conocidas 
como cripto-activos o activos financieros 
digitales.
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VI. Aplicaciones al ámbito aduanero

VI.1. Análisis de situación y avances a ni-
vel internacional

Un informe de la OMC del 2015 indi-
ca que los costes comerciales de importa-
ción y exportación equivalen a un arancel 
ad valorem del 134% del producto impor-
tado para los países de altos ingresos y del 
219% para los países en desarrollo, los que 
derivan —en gran medida— de los trámites 
burocráticos y el número de organismos in-
volucrados en los procedimientos en fron-
tera. Tales pases entre oficinas, además de 
ser complejos y rudimentarios, en ciertos 
casos resultan duplicarse.

Por su parte, la Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD) calcula que en una transacción 
aduanera media intervienen entre 20 y 30 
partes diferentes, 40 documentos, 200 ele-
mentos de datos (30 de los cuales se repiten 
30 veces como mínimo) y la necesidad de 
volver a escribir, por lo menos una vez más, 
entre el 60 y el 70% todos los datos. Con la 
reducción de aranceles en todo el mundo, 
se ha dicho que el costo que supone cum-

plir con las formalidades aduaneras supera 
en muchos casos el importe de los derechos 
que se han de abonar  (17).

Las demoras burocráticas y los trámi-
tes engorrosos representan una carga para 
las empresas que participan en el comercio 
transfronterizo de mercancías. La facilitación 
del comercio —la simplificación, moderniza-
ción y armonización de los procedimientos 
de exportación e importación— se ha conver-
tido, por lo tanto, en un tema importante para 
el sistema mundial de comercio.

La OMC siempre se ha ocupado de cues-
tiones relacionadas con la facilitación del co-
mercio y sus normas, incluyen una variedad 
de disposiciones que tienen por finalidad 

 (17) En un estudio del Foro de Cooperación Económica 
de Asia y el Pacífico (APEC) se calculó que los programas 
de facilitación del comercio generarían utilidades del orden 
del 0,26% del PIB real, es decir, casi el doble de las previstas 
como resultado de las reducciones arancelarias y que los 
ahorros en los precios de importación (que reportarían a los 
países en desarrollo de la región) se estiman entre el 1 y el 
2% de su cuantía. OMC, Facilitación del comercio - Menos 
"papeleo" en la frontera. Novena Conferencia Ministerial de 
la OMC, Bali, 2013, disponible enhttps://www.wto.org/spa-
nish/thewto_s/minist_s/mc9_s/brief_tradfa_s.htm

Uso por industria
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mejorar la transparencia y establecer pautas mínimas de procedimiento. Entre ellas están los 
artículos 5, 8 y 10 del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), que 
versan sobre libertad de tránsito de las mercancías, los derechos y formalidades referentes a 
la importación y la exportación y la publicación y aplicación de los reglamentos comerciales.
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Según la OCDE, las medidas que tendrían 
más repercusión en lo que respecta a la re-
ducción de los costos, son las siguientes:

- armonización de los documentos;

- simplificación de los procedimientos 
aduaneros (tramitación del despacho antes 
de la llegada, por ejemplo);

- previsibilidad de los reglamentos adua-
neros (resoluciones anticipadas sobre los 
aranceles aplicables a determinados pro-
ductos o normas claras de procedimiento y 
disponibilidad de información relacionada 
con el comercio, entre otras posibles).

Los Miembros de la OMC concluyeron 
en la Conferencia Ministerial de Bali (2013) 
las negociaciones relativas al importante 
Acuerdo sobre Facilitación del Comercio 
(AFC), que entró en vigor el 22 de febrero 
de 2017 tras su ratificación por dos tercios 
de los Miembros de la OMC  (18).

El AFC contiene disposiciones para agili-
zar el movimiento, libramiento y despacho 
de las mercancías, incluidas aquellas en 
tránsito. Asimismo, se establecen instruc-
ciones para la cooperación efectiva entre 
las autoridades aduaneras y otras compe-
tentes en cuestiones relativas a la facilita-
ción del comercio y cumplimiento de los 
procedimientos aduaneros, asistencia téc-
nica y creación de capacidad en esa esfera.

Se estima que la plena aplicación del AFC 
podría reducir los costos del comercio en 
un 14,3% en promedio e impulsar el comer-
cio mundial en 1 billón de dólares anuales; 
siendo los países pobres quienes más se be-
neficiarían  (19). También podría implicar 
la reducción del tiempo medio necesario 
para importar en un 47% y para exportar en 
un 90%.

(18) El AFC fue el primer acuerdo concluido en la OMC 
por todos sus Miembros. La Argentina lo ratificó el 22 de 
enero de 2018.

  (19) Fuente: Organización Mundial de Comer-
cio.https://www.wto.org/spanish/tratop_s/tradfa_s/
tradfa_s.htm

Cabe destacar aquí algunas experiencias 
recientes a nivel mundial vinculadas a la 
“despapelización” del comercio internacio-
nal:

- el Acuerdo Marco sobre la Facilitación 
del Comercio Transfronterizo Sin Papel 
en Asia y el Pacífico de la Comisión Eco-
nómica y Social para Asia y el Pacífico 
(CESPAO) de 2016, el cual trata de facili-
tar el comercio internacional eliminando 
el uso del soporte físico para documentos 
comerciales entre los miembros, aportan-
do un marco intergubernamental especí-
fico;

- el Centro de las Naciones Unidas de Fa-
cilitación del Comercio y las Transacciones 
Electrónicas (CEFACT-ONU) formuló un 
conjunto de 40 recomendaciones destina-
das a simplificar, normalizar y armonizar 
los procedimientos comerciales y las co-
rrientes de información;

- la Convención Internacional de Protec-
ción Fitosanitaria (CIPF) establece direc-
trices para la elaboración y expedición e 
intercambio de certificados fitosanitarios 
electrónicos, para lo cual puso en marcha 
un “nodo” mundial llamado ePhyto. El or-
ganismo nacional responsable de efectuar 
el control fitosanitario en un país exporta-
dor puede trasferir el certificado electró-
nico mediante ePhyto al nodo, el cual, a su 
vez, lo reenviará a la “bandeja de entrada” 
del país importador;

- SIDUNEA (Sistema Aduanero Automa-
tizado) es un sistema automatizado de ges-
tión desarrollado en forma pionera por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD), el cual 
estableció una plataforma integrada de 
ventanilla única;

- ello también se repitió con los certifica-
dos electrónicos y la ventanilla única de la 
Asociación de Naciones del Asia Sudorien-
tal (ASEAN).

En enero de 2018, Maersk e IBM anuncia-
ron la intención de establecer una nueva 
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plataforma de blockchain para proporcio-
nar métodos más eficientes y seguros en el 
comercio global  (20). El costo del comer-
cio internacional se estima en $ 1.8 trillones 
de dólares anuales. El nuevo sistema pro-
mete generar ahorros estimados en un 10% 
de ese valor.

 (20) Por su parte, DP World, el forwarder DB Schenker 
y la empresa naviera Hamburg Süd, conformaron un 
consorcio integrado para aplicar esta nueva tecnología 
a sus cadenas de suministros mundiales, con una arqui-
tectura de seguridad renovada denominada Blockchain 
(TBSx3). Lo mismo hicieron las autoridades portuarias 
de Corea, la naviera Hyundai Merchant Marine (HMM) e 
IBM Korea. Juárez, Héctor, Informe especial: Las aduanas 
ante la disrupción de las nuevas tecnologías, 28/05/18, 
www.tradenews.com.ar.

Desde que comenzó el proyecto (en junio 
de 2016), varias empresas han utilizado la 
plataforma (DuPont, Dow Chemical, Tetra 
Pak, Port Houston, el Sistema Portbase de 
la Comunidad Portuaria de Rotterdam, la 
Administración de Aduanas de los Países 
Bajos y la Aduana de los Estados Unidos). 
Otros ya han expresado su interés (inclui-
dos General Motors, Procter and Gamble y 
Agility Logistics). A su turno, las autorida-
des aduaneras y gubernamentales de Sin-
gapur y Perú se encuentran en proceso de 
colaboración  (21).

  (21) White Michael, Supply Chain. Digitizing Global 
Trade with Maersk and IBM, enero de 2018, www.ibm.com.
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VI.2. Documentación aduanera

Las transacciones internacionales invo-
lucran a dos tipos de agentes. Por un lado, 
los particulares (empresas, importadores, 
exportadores, responsables de transporte, 
logística, bancos, etc.) que se identifican 
con la letra B (business) y las autoridades 
gubernativas (aduana, bancos centrales, 
administración pública en general), identi-
ficados con la letra G (government).

El mayor avance informático se viene ob-
servando en las relaciones B2B (business to  
bussiness) pero debería fomentarse aún 
más en las B2G y las G2G nacionales. Existe 
un notable atraso en las relaciones G2G en-
tre distintos países.

El uso de sistema blockchain resulta parti-
cularmente útil en este último supuesto, en 
tanto toda la información se comparte en 
una plataforma común y es prácticamente 
imposible modificarla. Las partes actúan de 
forma transparente y sus acciones se refle-
jan en tiempo real.

Por ejemplo, para realizar una exporta-
ción, el interesado debería introducir la 
información y luego esos mismos datos se-
rían utilizados una y otra vez por los distin-
tos organismos cuya intervención resultase 
necesaria a fin de expedir los certificados 
correspondientes. estos últimos se irían 
acumulando en la cadena de datos, actua-
lizándose en tiempo real, por lo cual todos 
los interesados podrían ver las modificacio-
nes en el mismo instante.

Otra particularidad para destacar con-
siste en que muchas aduanas, los envíos 
no pueden fraccionarse cuando se en-
cuentran amparados en un único certifi-
cado (por ejemplo, sanitario), por lo que 
los exportadores se ven obligados a pedir 
certificados sustitutos (en reemplazo del 
anteriormente emitido por un volumen 
mayor) que se ajusten exactamente a las 
cantidades a enviar. Por el contrario, el sis-
tema blockchane permite la generación 
de un “puntero en clave”, posibilitando 
que un certificado más amplio ampare  
(y vincule sin margen de error) diversos en-

víos (para lo cual sería necesario adaptar la 
normativa aduanera local).

En materia de certificados de origen, el 
año pasado la empresa essDOCS desarro-
lló el programa essCERT que permite a las 
cámaras de comercio conectar los datos 
de los certificados de origen electrónicos a 
plataformas de blockchain y dispositivos de 
internet para mejorar la validación del ori-
gen de las mercaderías.

En esta misma línea, la Cámara Interna-
cional de Comercio de Singapur comenzó 
durante el año 2018, a expedir certificados 
de origen electrónicos, mediante la plata-
forma vCargo Cloud. Para los casos en los 
cuales el destinatario (aduana) no esté en 
condiciones de aceptar este tipo de certi-
ficados, se emitiría una copia digital y otra 
en papel, a la cual se adjuntaría un código 
de lectura rápida (QR) que contiene la mis-
ma clave que la copia digital, pudiendo im-
primirse solo un número limitado de veces 
(para impedir reproducciones no autoriza-
das).

VI.3. Evitación de infracciones y delitos 
aduaneros vinculados a documentos

Otro problema de la operativa actual 
reside en que muchos certificados y au-
torizaciones se expiden por un tiempo de-
terminado, amparando la realización de un 
sinnúmero de operaciones durante ese lap-
so. Esto conlleva dos problemas.

Por un lado; la preocupación de cuidar 
y evitar la pérdida del documento, con la 
obligación de conservarlo por un lapso (in-
cluso hasta después de realizadas las ope-
raciones aduaneras).

Por otra parte, genera el riego de olvidar 
su vencimiento. En este caso, si por negli-
gencia, el operador siguiera consignando 
tal certificación en la declaración adua-
nera, incurriría en la infracción de decla-
ración inexacta prevista en el art. 954 del 
Código Aduanero (en adelante CA) o, en 
otros supuestos, en la figura residual del  
art. 995 del CA.
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Por el contrario, si los certificados se ex-
pidieran a través blockchain, el sistema im-
pediría automáticamente la invocación de 
autorizaciones vencidas o excedidas (cu-
pos), quedando desactivados en forma 
instantánea al tiempo de su expiración o 
cumplimiento.

En términos generales, el sistema  
blockchain permite un acceso holístico a 
licencias, permisos, certificados y otras 
autorizaciones, proporcionando una plata-
forma común donde los productores, labo-
ratorios, operadores logísticos, reguladores 
y consumidores pueden tener acceso total 
y compartir la información relacionada, tal 
como la procedencia, pruebas, certifica-
ción, etc.

El mecanismo garantiza que un certifi-
cado electrónico se emita digitalmente de 
manera correcta, siendo únicamente fir-
mado por la agencia reguladora / emisora 
¿¿válida, evitando a la vez, cualquier riesgo 
de alteración o manipulación de su conte-
nido o mal uso.

La imposibilidad de afectar la cadena de 
datos, eliminaría el riesgo de comisión del 
delito de contrabando documentado pre-
visto en los incisos b) y —especialmente— 
en el c) del art. 864 CA; de la figura agravada 
del inciso f ) del art. 865 CA o del tipo delic-
tual culposo consagrado en el art. 869 CA, 
al menos en cuanto a instrumentos oficia-
les se refiera, puesto que su incorporación 
al despacho, se efectuaría directamente por 
los organismos públicos (u oficiales), en el 
momento preciso en el cual a cada uno le 
correspondiera intervenir.

Resultaría virtualmente imposible para el 
particular, por sus propios medios, incor-
porar esos documentos, pues no es él quien 
los “presenta o acompaña” sino el Estado  
(o entidad) directamente.

Lo dicho también se extiende al resto 
de documentación no oficial (facturas co-
merciales, por ejemplo), pues al subirse al 
sistema por los emisores, disminuye la po-
sibilidad de fraude, en tanto evita que el 
importador o exportador (o cualquier otro 

agente intermediario) altere su contenido 
(ello, obviamente sin perjuicio de la exis-
tencia de un eventual consillium fraudis 
—por connivencia previa a la carga digi-
tal— que incida sobre la veracidad de los 
datos allí volcados).

VI.4. Otras aplicaciones en materia adua-
nera

En sistema de blockchain abre un am-
plio número de posibles aplicaciones en 
el ámbito aduanero. Entre ellas destaca-
mos  (22):

- incorporación a la plataforma de con-
sultas clasificatorias o de otro tipo, las 
cuales serían accesibles por todos los ope-
radores y aduanas;

- facilitación de los trámites previos y pos-
teriores al arribo de la mercadería; la infor-
mación, una vez añadida a la cadena de 
bloques, no puede ser borrada ni manipu-
lada por nadie. De este modo, los verifica-
dores aduaneros se limitarían a constatar 
los datos existentes en la propia base de la 
aduana;

- simplicidad en el manejo de informa-
ción: cualquier documentación (por ejem-
plo, la referida al seguro, al despacho, la 
factura de compra o un bill of lading) sería 
accesible para transportistas, proveedores, 
compradores, etc. Una vez que una opera-
ción de exportación se haya registrado en 
la cadena de bloques, la aduana del país 
importador podría cotejar la concordancia 
entre la declaración del importador con los 
datos que surjan de la red;

- mejorar el análisis de riesgo: la adua-
na puede acceder de forma precisa a datos 
relevantes (vendedor, comprador, precio, 
cantidad, transportista, finanzas, seguros, 
etc.) que han sido vinculados a los produc-
tos declarados a medida que se van comple-
tando en la cadena de datos (documentos) 
y posibilita realizar un seguimiento de la 

(22) Véase OKAZAKI, Yotaro, WCO - Research 
Paper N° 45 "Unveiling the Potential of Blockchain for 
Customs", Junio de 2018.
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ubicación y el estado de la mercadería en 
tiempo real;

- reducción del tiempo de libramiento de 
la mercadería: las aduanas podrían obtener 
automáticamente información de fuentes 
primarias, mejorando la exactitud y calidad 
de sus datos y su inalterabilidad. Ello re-
duciría la carga de la verificación manual, 
haciendo también más rápido el procesa-
miento de los despachos y la entrega de la 
mercadería;

- mejor control de las importaciones tem-
porarias;

- facilitar la liquidación y cobro de tribu-
tos: blockchain podría proporcionar a las 
autoridades fiscales herramientas suficien-
tes para reducir la brecha entre los impues-
tos estimados y los realmente percibidos. El 
sistema obligaría a los comerciantes a com-
partir información tributaria, incluso en 
aquellos países en los cuales las exigencias 
formales tributarias son aún débiles;

- disminución del número de inexactitu-
des e ilícitos: blockchain genera que el frau-
de y los errores sean mucho más fáciles de 
detectar, ya que el sistema proporciona in-
formación instantánea, clara y transparen-
te sobre transacciones y características de 
las mercaderías. Contribuye también a la 
detección y lucha de ilícitos transnaciona-
les, tales como el terrorismo, el narcotráfico 
y el lavado de activos;

- mejora el control del valor, origen y pro-
cedencia de las mercaderías; la presen-
cia de informes falsos, sobrevaluación o la 
subvaluación de bienes, el uso de rutas de 
envío inusuales o puntos de transbordo in-
adecuados, serían fácilmente detectados 
mediante esta nueva tecnología;

- simplifica la verificación de la identidad 
de los operadores.

VII. Secreto fiscal, acceso a la informa-
ción y requerimientos fiscales

Uno de los aspectos normativos que ne-
cesitarán adaptarse es aquel vinculado al 
acceso a la información aduanera, en tanto 

que el sistema de blockchain implica un uso 
compartido de la información entre múlti-
ples usuarios, de modo ilimitado y en tiem-
po real.

En cuanto al manejo de información fis-
cal, cabe recordar que las declaraciones ju-
radas, manifestaciones e informes que los 
responsables o terceros presenten a la AFIP 
son secretos y excluidos del derecho al ac-
ceso a la información pública conforme lo 
dispone el art. 101 de la ley 11.683.

Al respecto la Corte Suprema aclaró que 
“el secreto de las declaraciones juradas no 
ha sido establecido... en beneficio del Fisco, 
sino de los contribuyentes o terceros que 
podrían ser afectados o perjudicados por la 
divulgación de aquellas circunstancias so-
bre la cual incumbe pronunciarse a los tri-
bunales”  (23).

Ello conduce a pensar que en caso de 
utilización de blockchain en el futuro, las 
únicas limitaciones al acceso o a la obliga-
ción de no divulgación deberían focalizar-
se en aquellos datos que pudieran generar 
perjuicio o desmedro a los propios opera-
dores y no simplemente —en términos ge-
nerales— a cualquier información “fiscal o 
aduanera digital”.

El secreto tributario importa “una reserva 
que aparece como secreto absoluto sobre 
las informaciones que recibe la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos”  (24); 
por lo que, la limitación opera solo para la 
AFIP y demás organismos que en forma de-
rivada “reciban” esa información  (25).

Sin embargo, en el caso del blockchain, 
los datos se enviarían “no solo” a los en-
tres fiscales, sino “también” a otros sujetos 
públicos y privados (humanos y empresas) 

 (23) CS, "Demarchi, Carlos", Fallos: 206:419.

 (24) NAVARRINE, Susana, "El secreto fiscal. Régimen 
de Procedimiento Tributario Nacional. Ley 11.683", La 
Ley, Bs. As., p. 15.

  (25) Sobre el punto véase CORONELLO, Silvina, co-
mentario al art. 101 - Secreto fiscal, en Bertazza, Humber-
to (dir.), Ley 11.683 de Procedimiento Tributario Comen-
tada, La Ley, 2019, p. 722, §1.
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que de ninguna manera podrían ser alcan-
zados por esta restricción (al menos en el 
estado actual de la normativa nacional).

Por otra parte, cualquier intento de res-
tricción, sería absolutamente impensa-
ble, dado que la atomización de los datos 
entre los diversos operadores de la cade-
na (nodos) ubicados en múltiples puntos 
del planeta impediría cualquier regulación 
vinculada al secreto del contenido recibi-
do (por ejemplo, fórmulas y composiciones 
químicas, autorizaciones, valores de im-
portación o exportación, cantidades, parti-
cularidades del descacho, de la carga, etc.).

En materia específicamente aduanera, 
la Disposición AFIP 302/2018 reguló las 
“Pautas de gestión aplicables para la con-
fidencialidad en materia Aduanera”. En el  
punto 1 de su anexo se establece como prin-
cipio general: “Toda información atinente a 
las operaciones de comercio exterior que 
obtenga esta Administración Federal de 
Ingresos Públicos como consecuencia del 
ejercicio de sus facultades de control del 
tráfico internacional de las mercaderías, 
solo puede ser publicitada en forma esta-
dística y de manera agregada”.

Las excepciones al resguardo de confi-
dencialidad se encuentran descriptas en el 
punto 3, enumerando una serie de sujetos 
habilitados a requerir —en determinados 
casos— información vinculada  (26).

Por otra parte, la norma establece que 
no corresponde hacer lugar a requeri-
mientos de información (en resguardo de 
confidencialidad aduanera), cuando sean 
solicitados por la Oficina Anticorrupción  
(pto. 4.2). Ello podría interpretarse como 
contrario a lo dispuesto en el art. 5 del De-
creto 102/99  (27) que creó aquel organis-

 (26) Entre ellos se encuentran las autoridades de apli-
cación del comercio internacional, reparticiones que in-
tegran el Servicio Estadístico Nacional, la Defensoría del 
Pueblo de la Nación, las Cámaras que integran el Con-
greso de la Nación y el Ministerio Público Fiscal. La res-
tricción de acceso a la información no rige respecto de la 
Unidad de Información Financiera - UIF (punto 4.1)

 (27) El inc. a) del art. 5 del Decreto 102/1999 dispone 
que "Los integrantes de la Oficina Anticorrupción en el 

mo en el seno del Ministerio de Justicia de 
la Nación.

En el caso de ser la Auditoría General de 
la Nación o la Sindicatura General de la Na-
ción los solicitantes, deberán testarse todos 
aquellos datos que permitan identificar a los 
sujetos responsables de la operación de co-
mercio exterior de que se trate (pto. 4.3).

Finalmente establece que; sin perjuicio 
del principio de publicidad en materia de 
información pública, la AFIP debe resguar-
dar y preservar todo aquello vinculado con 
los datos personales cuyo secreto se deba cus-
todiar por disposición legal, no encontrán-
dose habilitada esta Administración Federal 
a revelar aquellas operaciones de comercio 
exterior con la individualización de los suje-
tos, salvo en casos específicos (pto. 4.4).

La disposición en comentario no fue bien 
recibida por el sector privado  (28) y frente 
a la presión ejercida por la Unión Industrial 
Argentina (UIA) y diversas cámaras secto-
riales, el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) accedió —luego— a infor-
mar con mayor detalle las importaciones, 
pero no de las exportaciones, manteniendo 
ocultos los datos privados de los operado-
res, bajo el argumento del secreto fiscal y 
estadístico  (29).

La disposición aduanera, se fundamen-
tó en la ley 17.622. Sin embargo, esta nor-

ejercicio de sus funciones podrán: a) Requerir informes 
a los organismos nacionales, provinciales, comunales; a 
los organismos privados y a los particulares cuando co-
rresponda, así como recabar la colaboración de las auto-
ridades policiales para realizar diligencias y citar perso-
nas a sus despachos, al solo efecto de prestar declaración 
testimonial. Los organismos policiales y de seguridad 
deberán prestar la colaboración que les sea requerida".

 (28) La crítica sostuvo que la disposición "implicó la 
desaparición de información de carácter público que se 
daba a conocer en el sitio web del organismo", en GALLI, 
Emiliano, La AFIP revisó los criterios respecto de la in-
formación que brinda sobre los operadores de comercio 
exterior, 19/11/2018, www.tradenews.com.

 (29) Por presión industrial, darán más información so-
bre las importaciones de productos, 22/02/2019, Fuente: 
BAE Negocios, www.ccirr.com.ar.
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ma no establece una obligación de secreto 
para la AFIP.

El primer párrafo de su art. 10 determina: 
“Las informaciones que se suministren a 
los organismos que integran el Sistema Es-
tadístico Nacional, en cumplimiento de la 
presente ley, serán estrictamente secretos 
y solo se utilizarán con fines estadísticos”. 
Del análisis literal de la norma, parecería 
que el dato individual que fue suministrado 
(al ente estadístico) se transforma —para 
la oficina informante— en secreto (por el 
mero hecho de haber sido suministrado).

Sin embargo, una correcta interpretación 
de la norma debería hacernos pensar que 
el dato individual no pasa a ser secreto por 
haber sido transmitido, sino que mantiene 
su estatus (secreto o no) conforme la pro-
pia normativa que lo rija. Por el contrario, 
se transforma en secreta, toda información 
“recibida” en el marco de esta ley, por y para 
el organismo estadístico receptor  (30).

En otras palabras, no adquiere el carácter 
de secreta la información “suministrada” 
(como dice el texto de la ley) sino la “reci-
bida” en el marco de la ley. La restricción 
opera para el receptor estadístico y no para 
el emisor individual de datos.

Resultan también aplicables al tema, las 
reformas introducidas en materia penal por 
la Ley 26.388 sobre preservación e intangi-
bilidad de información contenida en los 
Bancos de Datos Personales, en especial el 
inc. 2 del art. 157 bis del Cód. Penal  (31).

 (30) Esta interpretación es coherente con el segundo 
párrafo del artículo que establece "Los datos deberán ser 
suministrados y publicados, exclusivamente, en compi-
laciones de conjunto, de modo que no pueda ser violado 
el secreto comercial o patrimonial, ni individualizarse las 
personas o entidades a quienes se refieran". Recordemos 
que el objetivo de la ley es reglar "las actividades estadís-
ticas" (art. 1). A su vez los órganos de la administración 
pública están obligados a bridar información a "los or-
ganismos que integran el Sistema Estadístico Nacional" 
(art. 11), sujetos pasivos —estos últimos— del deber de 
secreto estadístico.

 (31) El inc. 2 del art. 157 bis dispone que "será reprimi-
do con la pena de prisión de un mes a dos años el que: ... 
2. Ilegítimamente proporcionare o revelare a otra infor-

Cabe finalmente recordar a la ley 27.275, 
que tiene por objeto garantizar el efectivo 
ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación pública y promoción de la parti-
cipación ciudadana. esta consagra en su  
art. 1 una presunción de publicidad esta-
bleciendo: “Toda la información en poder 
del Estado se presume pública, salvo las ex-
cepciones previstas por esta ley” (conteni-
das en su art. 8°).

Como contracara de lo hasta aquí expues-
to, podría llegar a entenderse que la AFIP 
estaría facultada para exigir a los nodos (in-
tegrantes de una cadena de blockchain) la 
presentación de información vinculada a 
las operaciones aduaneras en las que ha-
yan intervenido en ejercicio de las potesta-
des establecidas por los incs. a), b) y c) del 
art. 35 de la ley 11.683; consistentes en el 
deber de contestar preguntas sobre opera-
ciones, presentar comprobantes y justifica-
dos vinculados a ellas y la facultad fiscal de 
inspeccionar libros y registrar anotaciones 
y operaciones vinculadas a las declaracio-
nes juradas.

Recordamos que, si bien las disposicio-
nes de la ley 11.683 aluden principalmente 
a la faz tributaria, la potestad se asigna a la 
AFIP como ente único, que asumió en vir-
tud de lo dispuesto por el art. 1 del Decreto 
618/1997 la totalidad de las competencias 
tributarias y aduaneras  (32), siendo la seg-
mentación entre DGI y DGA meramente in-
terna y administrativa  (33).

mación registrada en un archivo o en un banco de datos 
personales cuyo secreto estuviere obligado a preservar 
por disposición de la ley".

 (32) El primer párrafo del art. 1 del Decreto 618/1997 
dispone que la AFIP "...ejercerá todas las funciones que 
les fueran asignadas a aquellas por las Leyes 11.683, 
22.091, 22.415 y por el Decreto 507/1993 —ratificado 
por la Ley 24.447—; y sus respectivas modificaciones, así 
como por otras leyes y reglamentos". Asimismo "Todas 
las referencias que las normas legales y reglamentarias 
vigentes hagan a los organismos disueltos, su competen-
cia o sus autoridades, se considerarán hechas a la AFIP, 
su competencia o sus autoridades, respectivamente".

 (33) El art. 4 del decreto 618/1997 dispone que "...Se-
cundarán al Administrador Federal un Director General 
a cargo de la Dirección General Impositiva y un Director 
General a cargo de la Dirección General de Aduanas..." 
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La posibilidad de que la AFIP (en el caso 
DGA) acceda a los documentos que los par-
ticulares hayan intercambiado en el marco 
de una operación aduanera resulta coinci-
dente con la meta de lograr:

a) un control aduanero objetivo, transpa-
rente e imprevisible,

b) la ampliación del alcance de la red in-
formática de las Aduanas,

c) la colaboración de los organismos re-
caudadores de distintos países,

d) la efectivización de la apertura de los 
sistemas informáticos de las empresas en 
favor del control y la fiscalización, y

y que "El Director General de la Dirección General de 
Aduanas será el responsable de la aplicación de la legis-
lación aduanera, en concordancia con las políticas, crite-
rios, planes y programas dictados por el Administrador 
Federal y las normas legales que regulan la materia de su 
competencia”. No obstante aclara luego que "...Sin per-
juicio de la competencia que se establece en los párrafos 
anteriores, el Administrador Federal podrá delegar en los 
Directores Generales y los Subdirectores Generales —y 
estos respecto de las Jefaturas de las Unidades que de 
ellos dependen— la asunción, conjunta o separadamen-
te, de determinadas funciones y atribuciones señaladas 
por la naturaleza de las materias, por el ámbito territorial 
en el que deban ejercerse o por otras circunstancias, in-
clusive las que se indican en los arts. 6º, 7º, 8º y 9º en la 
medida y condiciones que se establezcan en cada caso".

e) el intercambio y difusión de técnicas 
de inteligencia aduanera fiscal con colabo-
ración internacional  (34).

VIII. Palabras finales

Tal como lo expresó ya la OMC en sus 
publicaciones, blockchain no es adecuado 
para todas las situaciones ni es una pana-
cea. Constituye una tecnología que requie-
re confianza y transparencia.

Exige una inversión significativa de tiem-
po y dinero hasta lograr su instalación y 
—posteriormente— esfuerzos de coordina-
ción.

Pero fundamentalmente, presupone con-
siderables cambios en los sistemas norma-
tivos y la cultura existente en cada país. Sin 
embargo, los beneficios —aunque distintos 
para cada operador— son muchos y el futu-
ro inminente.

  (34) Conclusiones (resumidas) de la ponencia pre-
sentada por la Dra. Catalina García Vizcaíno en el XIV 
Encuentro Internacional de Administradores Tributarios 
en Argentina realizado en Mar del Plata (2004). Pueden 
verse en forma íntegra en, GARCÍA VIZCAÍNO, Catalina, 
"Derecho Tributario. Derecho Tributario formal, proce-
sal y penal", Lexis Nexis, Bs. As., 2012, T. II, 5ª ed., p.63-64, 
§2.3.


